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La presente Ley acomete una modificación parcial y puntual de la Ley del Principado de
Asturias 3/1 985. de 26 de diciembre. de Ordenación de la Función Pública. con ellin de
procedcr a una adaptación, en los temas que regula. a la Ley 7/2007. de 12 de abril. del
Estatuto Básico del Empleado Público que tiene e! carácter de norma estatal básica para
toda, las administraciones públicas españolas.

La modificac ión legal que se afronta pretende, por un lado, adapt arse a los nuevos
criterios fijados por la Ley 712007, de 12 de abril. y por otro dotar de una mayor
estabilidad y seguridad jurídica a los procesos de provisión de puestos de trabajo
abordados por la Administración del Principado de Asturias que desde hace. en alguno~

casos más de 10 años. han ~ido objeto de una constantc judicializ.aciÓn lo quc ha
desembocado en una no deseada paraliza ción de la gestión de lo~ recursos humanos por
parte de la Administración y en una con,igui<:nte inseguridad juridica para los
empleados públicos que no procede mantenerse por más tiempo. Debido a lo anterior el
legislador autonómico procede de esta mancra a regular de una forma más precisa el
mareo en e! que han de desarrollarse los procesos de provisión de puestos de trabajo en
la Admini stración del Principado de Asturias, pretend iéndose con ello lograr una
adecuada planificación de los recursos humanos y en consecuencia conseguir el objetivo
de la eficacia en la pre~tación de [ns ~ervicios y de la eficiencia en la utilinción de los
recursos ecol1limico$ disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su
mejor distribución, promoción profesional y mo vilidad .

En primer lugar se trata de desarrollar lo previsto en los art ículos 78 y 80 de la Ley
712007, de 12 de abril, de! Estat uto Básico del Empicado Público, concretando los
puestos de trabajo en los que concurren [os requisitos para que puedan cubrirse por el
procedimiento de libre designación sobre la base de criterios de eficacia y eficiencia del
servicio público.

En segundo lugar procede regular el procedimiento de provisión de puestos de trabajo
mediante concurso, de conformidad con lo previsto en los art ículos 78 y 79 de la Ley
712007. de 12 de abril. del Estatuto Básico del Empicado Público que slguc
considerándose. en todo caso. el procedimiento normal de provisión de puestos de
trabajo de personal funcio nario
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La Ley aborda una ~erie de modificaciones del anterior texto legal en maleria de
previsión de pueslOs que permitirá distinguir dos tipo~ de procedimienlO. Sc establecen
unos principios y criterios do!ado~ de flexibilidad. remitiendo su concreción a una
regulación posterior y posibilitando así la necesaria diferenciación en las distintas
convocatorias, para acomodarlos a la naturaleza y caracteristicas de los concretos
puestos a proveer.

La distinción entre puestos no singularizados y stngutanzados conllevará la posibilidad
de distinguir su forma de provisión. Respecto a los de carácter no singularizado se
establece la posibilidad de que se fije como único factor determinante la antigüedad, y
ello en garantía de un procedimiento ágil y eficaz para la cobertura de unos puestos quc
de resultar vacantes serán ofrecidos al per~on al de nuevo ingreso al quc no se exige mas
requisito que la superación de las pruehas de acceso al cuerpo. En consccuencre. se
reduce el plazo mínimo para concu rsar a este tipo de puestos a un año.

Respecto de los segundos, se fijan una serie dc méritos a valorar. mediante una nueva
fórmula. más comprometida con los valores que deben primar. como son la capaci<hd y
mérito, sin renunciar por ello a las necesarias garantías de imparcÍ¡llidad y ohjetividad.
Se pretende incorporar nuevas ideas y métodos que mejoren la eli ciencia de los recursos
humanos y, en defini tiva, la calidad de los servicios púhlicos que han de prestarse a los
ciudadanos .

La Comisión para el estudio y preparación del Estat uto Básico de! Empleado Público ya
establecía entre sus recomendaciones en materia de provisión de puestos la siguiente :
"Es recomendable flexibilizar la aauot regulaóún de las concursas, de manera que se
tengun en cuenta sifinificati\'amente los resultados de la eva!utll'ú,n del rendimienlO de
la;' empleado.l' púhlicos, más que otros méritos o supuestos méritos más jórmales,
Tamhién s'eria aconsejable realizar erurevístav o "test " de w lecc!ón, siempre que se
encomienden a proje.I,úmales espec íattzadot . O acudir a la vaíoracíón de memorias.
proyectos a simulaciones. ..

Siguiendo las pautas que marca el articulo 79 de la Ley 712007 para el concurso que
consist irá en la valor ación de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los
candidatos, por órganos colegiados de carácter técnico, se establecen una seríe de
posibilidades en el nuevo texto legal que permitirán esa valoración de las capacidades,
los conocimientos o las aptitudes mediante la realización de pruebas de carácter
práctico, memorias, entrevistas y tests profesionales, la valoración de informes de
evaluación u OIIOS sistemas similares que se incluvan en la convocatoria
corre~pond ien te.

Se regula también la duración de los procedimientos de concurrencia competitiva
estableciéndose. en todo caso, como plazo máximo el de doce meses si bien será en
cada convocatoria donde se fije el plazo máximo para resolver respetando ese limite.
Dicho plllZo se establece al amparo del 42.2 por Ley 411999, de 13 de enero, de
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modificación de la Le~ 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La ampliación
viene motivada como solución para resolver las dificultades que tiene la Administración
para cumplir los plazos en procedimientos masivos con un numero considerable de
participantes. máxime cuando no se limita el número de puestos a snlicilar o no se fijan
límites temporales breves de valoración de méritos.

En tercer lugar se establece la duración máxima de las comisiones de servicio, con un
limite dc dos aftoso y se determina que dicho plazo será tanto el máximo para la
convocatoria de los concursos como el tope para la valoración de las experiencias
adquiridas en puestos con destino provisional ~' en ¡,,, supuestos de atrihución temporal
de funciones,

La Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público
reconocía que las dificultades de tramitación de los procesos de movilidad habían
llevado a que en las Administraciones Públicas las comisiones de servicio. instrumento
diseñado por la Ley para pennitir la movilidad geognífica y funcional en situaciones de
urgencia, se hubieran convertido de fuete en el sist"ma normal de provisión de pllestos
de trabajo. con una duración en muebos casos superior al plazo máximo establecido
legalmente. A esta situación no ha sido ajena esta Administración. máxime con un
alimento de sus efectivos en un periodo breve de tiempo coincidiendo con recientes
procesos de transferencias. Se pretende modificar esta situación ampliando la duración
de la comisión de servicios a un plazo máximo de dos ar\ns. I'quiparando este plazo al
establecido por otras Administraciones que parece más acorde a la I't'alidad y, en
consecuencia establecer, como máximo. idéntico plazo para la cobertura de esos puestos
mediante concurso. y ello para conjugar la obligación de convocatoria de los concursos
con la dinámica derivada de las diferentes modificaciones de las estructuras
organizativas.

En la primera disposición adicional que se Introduce en el cuerpo !egi,lativo, se
contempla la regulación de las condiciones en virtud de las cuales plledan quedar
vinculados a la Administración dd Principado de Asturia, los funcionarios de otras
Administraciones Públicas que ocupan o han ocupado puesto con carácter definitivo en
nuestra Comunidad Autónoma.

Establece el EBEP en su artículo 84,3 respecto de los funcionarios de carrera que
obtengan destino en otra Administración Pública a través de los procedimientos de
movilidad que "en los supuestos de cese o supresión del puesto de trabajo,
permanecerán en la Administración de destino. que deberá asignarles un puesto de
trabajo confonne a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha
Administración".

La apuesta que mantiene la Ley 712007. de 12 de abril, por la movilidad del personal
entre Administraciones. que ya hahía contemplado la Ley 30119R4, de 2 de agosto, de
Medidas para la Refonna de la Función Púhlica, queda. no ohstante. difuminada por la
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remisión a Convenios de Conferencia Sectorial u otros instrumentos de colaboración
entre las Administraciones Públicas. En cualquier caso. parece oportuno aplicar lo
dispuesto en e! EBEP en esta materia garantizando al personal de otras
Administraciones que desempeñe con carácter definitivo puestos de trabajo en esta
Administración la permanencia en ésta, con independencia de las medidas de movilidad
que en un futuro se lleguen a establecer mediante convenios o cualquier otro
instrumento que señala la Ley 7/2007.

Así mismo se establece en la disposición adicional segunda una regla especial para las
experiencias adquiridas antes de la entrada en vigor de la presente Ley. a efectos de los
concursos de provisión de puestos de trabajo.

Finalmente en las disposiciones transitorias objeto de la presente regulación. se procede
a establecer la duración máxima de las comisiones de servicio autorizadas con carácter
previo a esta Ley zsi como el mandato al Consejo de Gobierno del Principado de
Asturias para adaptar las relaciones de puestos de tnlwjo a so contenido.

Artículo l .

Se otorga una nueva redacción al articulo 51 de la Ley de! Principado de Asturias
1/1985, de 26 de diciembre. de ordenación de la Función Pública. con el siguiente tenor
literal:

"'1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con
los siguientes procedimientos:
al Concurso, que será e! procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo
y que consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso,
aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.
b) Libre designación con convocatoria pública, consistente en la apreciación
discrecional por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en
relación con los requisitos exigidos para e! desempeño del puesto y que ",lo será
de aplicación a aquellos puestos que por su especial responsabilidad y conlianza
expresamente se determinen en las relaciones de puestos de trabajo en atención a
los establecidos en el siguiente apartado.

2. Atendiendo a su especial responsabilidad y eonfia";.a, se proveerán, en todo
caso, por el sistema de libre designación los siguientes puestos de trabajo:

a) Las Jefaturas de Servicio y los puestos de trabajo directamente adscritos a
cargos nombr<ldos por Decreto del Consejo de Gobierno.
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b) Lo, puestos de secretaría de despacho y de conductor de los miembros del
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración del Principado de Asturias y
de los Directores o Gerentes u órganos equivalentes de los organismos y entes
públicos de la Administración del Principado de Asturias

e) Los puestos de trabajo adscritos a cargos nombrados por Decreto del Consejo
de Gobierno con funciones de asesoramiento O coordinación y que tengan la
denominación de coordinador o asesor.

d) Aquellos otros puestos que . por la especial responsabilidad y confianza de sus
funciones, se determinen en las relaciones de puestos de trabajo, entre las quc
estarán los que , e les atribuyan las funciones de a,e ,oramiento jurídico y
representación y defensa ante los tribunales de j usticia. Debiendo quedar en
cualquier caso suficientemente acreditada y justificada la concurrencia de tales
circunstancias,

3. Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre
designación, as¡ como sus correspondientes resoluciones, deberán publicarse en el
«Floletín Oficial del Principado de Asturias» por la autoridad competente para
ef~tuar los nombramientos .

4. El plazo para la presentación de solicitudes será, como mínimo, de 20 días
hábiles desde la publicación del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial
delPrincipado de Asturias¡¡",

S, Las convocatorias públicas para la provisión de puestos por el sistema de libre
designación incluirán los datos siguientes:

- Denominación, nivel y localización del puesto,
- Requisitos indispensables para desempeilarlo.

Artículo 2.

Se introduce un nuevo artículo 51 bis en la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de
26 de diciembre, de ordenación de la Función Pública, con el siguiente tenor literal:

"Artículo SI bis.
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J. En los concursos de provisión de puestos de: trabajo se lendrán imicamalte: en
cuenta los méritos exigidos en la correspondieme convocatoria. mm los que:
figurarán alguno o algunos de los siguientes apartados:
.) Los méritos especrñcos adecuados • las características de los pcesros ofm:idos.
b) Laposesión de un detrnninado grado personal.
e) El trabajo <ksarrollado romo fwlcionario de carrera, que será e:valuado m
función del nivel de da..ificación de los pcesos dtsempel\ado<¡,(:00 I'KImbramienlo
de carécter definitivo. El ~pe1\O de ¡lUC'SIos sin nombramimlo de este carác1a
lendrá la consideración de tnIbajo d=trrollado en un puC'510 del ~l1(lf niv'el de
dasificación posible centro del cuerpo o escala de pertenencia
d) La antigüedad.
e) CIII'SOS de formac ión y p.:rfecciW\llrl1irnto superados.

2. La puntuac ión de cada uno de 103 OOnce:plOS enunciados en el apartado anlerior
no podrá exceder en ningiln caso del 40 por 100 de la puntuac ión máxima total, ni
ser inferior al 10 por 100 de: la misma.

J . En cada convocatoria debe rán fijarse los méritos especiflcos adecuados a las
características de los pueslos de tmba]o convocados mediante la del imitación de
los conocimientos profesionale s y cn su C3..<o. los esludios. la experiencia minima
necesaria en puestos de traba]c del sec tor o área , iempre condicionado a la
obtención de evaluaciones no negativas en el periodo objete de valoración.
titulación y demás coodiciones que garanticen la adecuación para el de:Sl:mpei\o
del puesto,

A los efectos de lo dispuesto en e>.1e articulo. será objeto de valoración la
experiencia adquirida en los puestos desempeñados con carácter provisional así
oomo en atribución lelllporal de fWlCiones. con el limite temporal a que se refiere
elanlcu1052.1dela~leuy.

4 . La comprobación y v'aloración de los méri tos especilicos adecuados • las
caraclerísticas de cada puestO se: Ik\"'lll'i a cabo a lrav'k de los docurnrnlOS
oficiales que Jos acrediten, si se l"'la de méritos qUC' consistan m estudios o
tilulaciones. La experiencia mínima meritoria en un -«to< o áTta concretos se
justificarán mediante las ce-nilicaciones ......pedidas. Cuando se: trate de
conocimientos profesionales. se acreditar.in lT>C'diante alguno o algunos de los
siguiemes sistemas: la presentacién y defensa de memorias sobre el contenido.
organización y funciones del puesto de trabajo a cubrir. la práctica de entrevistas o
la reali zación de pruebas específicas relacionadas con el desempeño de las tareas

propias de los puestos de trebejo a los que la comocatoria se refie ra

5. El plazo máximo de valoración de las experiencias y del trabajo desarrollado
será de 15 at'ios desd e la publicación de la convoc atoria en el Boletín Oticial del
Principado de Asturias . lgu nl plazo se establecerá para los cursos de formación >'
perfeccionamiento superados.

,

Arturin
Resaltado



GOBIERNO DEl PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONS¡IERIA D¡ ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y PORTAV O Z DH GOBIERNO

6. El tiempo que los aspirantes hayan permanecido en los permisos y beneficios
de protección a la maternidad y a la conciliación de la vida personal. familiar y
bbmal, computará en la valoración del trallajo desarrollado y para los
correspondientes méritos específicos. Igual consideración mert:cer¡in los periodos
de dispensa del trabajo efectivo con motivo del ejercicio del de"""ho de libertad
sindical.

7. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en los concursos de provisión de
puestos dc trabajo no singularizados podrá valorarse exclusivamente la antigüedad
en el cucrpo o escala quc se adscriba al puesto.

8. Las convocatorias de concurso deberán contener las bases de las mismas, con la
denominación, nivel y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, el cuerpo,
escala o categoría en que se adscribe el puesto (en el caso de los de carácter no
singularilado), su, funciones básicas, los requisitos indispensables para su
desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los
mismos, es¡ como la previ,ión. en su caso, de la plInluación minima para la
adjudicación de las vacantes convocadas.

9. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de
dos años para poder participar en los concursos dc provisión de puestos, salvo en
el ámbito de la Consejería o dc la entidad dc derecho público correspondiente.
Cuando se trate de la permanencia en puestos de trabajo no singularizados. el
plazo máximo para la participación en otro concurso para dichos puestos se
reducirá a un año.

10. La composición y el funcionamiento de los órganos técnicos encargados de la
valoración de los méritos aportados por los participantes se ajustará a los
principios y reglas establecidas para los órganos de selección.

11 . Los concursos para la provisión de puestos de trabajo deberán resolverse en el
plazo que en atención a sus características se establezca en la convocatoria. sin
que en ningún caso exceda de doce meses.

Art iculo 3.

Se otorga una nueva redacción al apartado 1 del artículo 52 de la Ley del
Principado de Asturias 3/1985. de 26 de diciembre, de ordenación de la Función
Pública. con el siguiente tenor literal:

" 1. No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes. los puestos de trabajo
vacantes cuya provisión sea considerada de urgente o inaplazable necesidad



podrán ser cu biertos prov-isionalmente por funcionarios que reúnan las
condiciones exigidas en cada caso)' de residencia más próxima al puesto. durante
un tiempo máxime de dos aiIos, en el caso de que 50: trate de puestos VlII\:antcs-.
Igualmente. podrán ser cubiertos pro\'isionalmente los~ de lrabajo
ocupados por funcionarios quo: se encuentren en situación de servicies especíaies
ron derecbc a reserva, conforme • lo prev isto en el articulo 55 .5 de la presente
Le) del Principado de Asturias ).'1<)85. de :!6 de dicit"lTlhre. de OrOenación de la
Función Pública. asi como en los demás supuestos de reserva de puesto de
trabajo-o

Al'fkulo -l.

Se mod ificacl aportado 1 del articulo 531a Ley del Princi pado de ASlurias 3/ 1985,
de 26 de diciembre. de ordenaci ón de la Función Pública. que queda red actado co mo

usce:

"La pro visión de puestos dc trabajo vacantes cubiertos provisionalmente deberá
ser convocada. al menos. cada do s años".

Pri mera.- En tanto no se establezcan las medidas de mov-ilidad administrativa a
que: se refiere el artículo 84 de la I.e) 712007. de 12 de abril. del Estatuto Básico
del Empleado Público. los funcionarios de otras Admin istraciones Públicas que: .1
tiempo de la entrada en vigor de la presente Le> se hallaren adscritos con carácter
definiti\'o a pue'!;tos incluidos en sus relaciOl'k"S de pue'!;to» de lr1ibajo. se les.
asignará en caso de cese o s~ión del puesto de trabajo un puesto de trabajo
conforme a los sistemas de carTml Y pro vi sión de puestos \-igentes.

Los funcionarios de 0lIa5 Administrneiones públicas que a la entrada en \ 'igor de
l. presente Ley hubieran sido dec llll'1WJos en situación administrativo. de servicios
especiales por desempeño de pcesro o cargo en la AdministnlCiÓfi del Principado
de Asturias. y el último puesto oc upado con caract.... defini ti\u lo hubiera sido en
la Administración del Princ ipado de Asturias. se les apl io;;an\ lo dispuesto en el
pérrefo anterior.

M l:u nda.- Ell imile de dos ill'Ios a que se refiere el párrafo segundo del articulo 51
bisJ no será de apli cación respecto de los scnicios pn"tados con ameriortdad a la
entrada en vigor de la pres<:nte l-e}. valorándose en consecuencia la experiencia
hasta el plazo máximo que se determine en la correspondienle convocatori a,
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Ilisposiciones transltcrjes.

Primera._ Las comisiones de servido a puesto vacante. que a la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley. se hubieran efecluado, finalizaran a los dos años de
dicha entrada en vigor.

Sc!!:undll.- En el plazo máximo de seis mese" a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley. el Gobierno proceden\ a ad¡¡ptar a la misma la forma de
provisión de los pUCSlOS de trabajo de la relación de puestos de trabajo.

Los funcionarios . que a la entrada en vigor de la presente Ley y que como
consecuencia de lo previsto en la misma, ocupen puestos cuya forma de provisión
resulte alterada, permanecerán en dichos puestos y cesarán en ellos por las causas
previstas en la forma de provisión por la que fueron adscritos al puesto de trabajo.

D i~po~ ición final .

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el Boletín
Ofi cial del Principado de Asturias.
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